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&ROHJLR�2¿FLDO�GH�*HVWRUHV�$GPLQLVWUDWLYRV�GH�1DYDUUD�\�HQ�HO�UHYHUVR�
el nombre de la entidad o persona galardonada y la fecha de concesión 
de la distinción.

Además, se entregará a los galardonados un título acreditativo de la 
recompensa consistente en la trascripción del acta de la sesión en la que 
se acordó la concesión.

Artículo 103. Las distinciones serán de carácter vitalicio y se inscri-
birán por orden cronológico en un libro-registro de honores que llevará el 
Colegio con una breve historia de los méritos que originen su concesión

La entrega de las distinciones se efectuará con la debida solemnidad 
en el acto y la fecha que señale la Junta de Gobierno.

/D�WLWXODULGDG�GH�XQ�FDUJR�KRQRUt¿FR�HV�FRPSDWLEOH�FRQ�OD�GH�FXDOTXLHU�
otra situación activa en la Junta de Gobierno, las delegaciones o las 
comisiones colegiales.

Los Presidentes de Honor que no sean miembros de la Junta de 
Gobierno podrán asistir, si así lo solicitan, a sus reuniones con voz, pero 
sin voto. Además, los galardonados tendrán derecho a ocupar un lugar 
SUHIHUHQWH�HQ�WRGRV�ORV�DFWRV�R¿FLDOHV�TXH�HIHFW~H�HO�&ROHJLR�

Artículo 104. Para la concesión de las distinciones establecidas en el 
artículo 101, será necesario el acuerdo de la Junta de Gobierno con el voto 
a favor de dos tercios de todos sus miembros. La votación será secreta.

$�WDO�¿Q�VH�LQFRDUi�H[SHGLHQWH�FRQWUDGLFWRULR��D�SURSXHVWD�GH�GLH]�
colegiados como mínimo, mediante escrito debidamente razonado dirigido 
al Presidente del Colegio.

La propuesta se publicará en el tablón de anuncios del Colegio y de 
sus Delegaciones y, por escrito, se comunicará a todo el censo colegial, 
¿MiQGRVH�XQ�SOD]R�GH�WUHLQWD�GtDV��FRQ�HO�¿Q�GH�TXH�VH�SXHGDQ�IRUPXODU�
las objeciones que se crean oportunas.

El trámite del expediente contradictorio no podrá exceder de seis 
meses y estará a cargo de un instructor y un Secretario, expresamente 
designados por la Junta de Gobierno.

Contra la resolución de la Junta de Gobierno no podrá interponerse 
ningún tipo de recurso.

$UWtFXOR������ ,QGHSHQGLHQWHPHQWH�GH�ODV�GLVWLQFLRQHV�KRQRUt¿FDV�
reguladas en el artículo 101 de los presentes Estatutos, los colegiados 
que alcancen 25 y 40 años de permanencia en este Colegio, con ejercicio 
profesional o sin él, tendrán derecho automáticamente a una recompensa 
especial, que consistirá en una placa conmemorativa de las efemérides, 
expedida por el Colegio, y, además, a una insignia de la corporación co-
legial que llevará grabados la fecha y el nombre del gestor administrativo 
EHQH¿FLDGR�� OD�FXDO�VHUi�GH�SODWD�SDUD� ORV�FROHJLDGRV�FRQ����DxRV�GH�
antigüedad y de oro para los de 40 años.

La Junta de Gobierno se encargará de la organización y entrega de 
las mencionadas recompensas en un acto con la debida solemnidad.

$UWtFXOR������ $GHPiV�GH�ODV�GLVWLQFLRQHV�HVSHFL¿FDV�HQ�ORV�DUWtFXORV�
SUHFHGHQWHV��VH�LQVWLWX\H�XQD�FRQGHFRUDFLyQ�KRQRUt¿FD�GHQRPLQDGD�PH-
dalla al mérito de la profesión de gestor administrativo, que podrá otorgar, 
directa y discrecionalmente, la Junta de Gobierno, sin necesidad de incoar 
expediente contradictorio, a todas aquellas autoridades, personalidades, 
entes, organismos, entidades o demás personas físicas o jurídicas no 
gestores administrativos que, en opinión de la misma Junta, son consi-
derados merecedores de dicha recompensa, con motivo de su especial 
vinculación al Colegio, o bien por razón de su elevada colaboración con 
la profesión en general.

La mencionada medalla será de metal noble. Para su concesión será 
necesario el voto secreto a favor de dos tercios de los miembros de la 
-XQWD�GH�*RELHUQR�DVLVWHQWHV�D�OD�UHXQLyQ��/D�SURSXHVWD�GHEHUi�¿JXUDU�
en el orden del día de la convocatoria.

La concesión de esta distinción se inscribirá en el libro-registro de 
KRQRUHV�DO�FXDO�VH�UH¿HUH�HO�SiUUDIR�SULPHUR�GHO�DUWLFXOR�����GH�ORV�SUH-
sentes Estatutos.

CAPÍTULO V

'LVROXFLyQ�GHO�FROHJLR

Artículo 107. En el caso de disolución del Colegio se estará a lo 
dispuesto en la Ley y Reglamento Forales de Colegios Profesionales de 
Navarra, Estatuto Orgánico de la profesión y Ley Básica o General de 
Colegios Profesionales.

La disolución será promovida por el propio Colegio, a través del Conse-
jo General de Colegios de Gestores Administrativos de España, debiendo 
procederse, entre otras cuestiones, al traspaso de los colegiados a las 
Corporaciones que proceda.

Deberá nombrarse una comisión liquidadora del Colegio, que actuará 
bajo el control del Consejo General, la cual determinará además el destino 
o aplicación del patrimonio colegial existente y disolución.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

El Colegio de Gestores Administrativos de Navarra, por medio de su 
Junta de Gobierno, dictará las disposiciones pertinentes para el desarrollo 
reglamentario del presente Estatuto.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

El presente Estatuto entrará en vigor a partir del día siguiente a su 
SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�

F0920846

RESOLUCIÓN 1175/2009, de 11 de agosto, del Director del Servicio 
de Trabajo, suplente de la Directora General de Trabajo y Pre-
vención de Riesgos, por la que se acuerda el registro, depósito 
\�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�HO�WH[WR�GHO�$FXHUGR�

GH�PRGL¿FDFLyQ�GHO�&RQYHQLR�&ROHFWLYR�GH�WUDEDMR�GH�OD�HPSUHVD�

“Navser, S.L.” (Expediente número: 72/2008).

Con fecha 11-8-09 ha tenido entrada en este Departamento el Acuerdo 
GH�PRGL¿FDFLyQ�GHO�&RQYHQLR�&ROHFWLYR�GH�OD�HPSUHVD�³1DYVHU��6�/�´��
VXVFULWR�SRU�OD�&RPLVLyQ�1HJRFLDGRUD��DFRUGDQGR�OD�PRGL¿FDFLyQ�SDUFLDO�
GHO�FLWDGR�&RQYHQLR��TXH�IXH�SXEOLFDGR�HQ�VX�GtD�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�
Navarra número 124, de 10-10-08 (Expediente número: 72/2008).

Siendo el Departamento de Innovación, Empresa y Empleo compe-
tente para efectuar las funciones de registro, depósito y publicación de los 
Convenios Colectivos de trabajo, establecidas en el artículo 90 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en virtud de lo establecido 
en el Real Decreto 937/1986, de 11 de abril, de transferencias laborales 
estatales a la Comunidad Foral de Navarra; y teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos.

En su virtud, de conformidad con la Orden Foral 285/2007, de 27 de 
septiembre, del Consejero de Innovación, Empresa y empleo, por la que 
se designan los suplentes temporales de las Directoras Generales y del 
Secretario General Técnico del Departamento de Innovación, Empresa y 
Empleo, y al hallarse ausente la titular del órgano,

RESUELVO:

��� 3URFHGHU�DO�UHJLVWUR�GHO�$FXHUGR�GH�PRGL¿FDFLyQ�SDUFLDO��GH�IH-
cha 23 de julio de 2009, del convenio colectivo de trabajo de la empresa 
“Navser, S.L.” (Código número 3108432), de Azagra, en el libro especial 
habilitado al efecto que obra en el Negociado de Registro, Depósito de 
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo en cuya unidad administrativa 
queda en depósito su texto y documentación.

��� 1RWL¿FDU�HVWD�UHVROXFLyQ�D�OD�FRPLVLyQ�QHJRFLDGRUD��DGYLUWLHQGR�
que contra la misma, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Innovación, Empresa y Empleo, 
HQ�HO�SOD]R�GH�XQ�PHV�D�SDUWLU�GHO�GtD�VLJXLHQWH�DO�GH�VX�QRWL¿FDFLyQ�

��� 3XEOLFDU�HVWD�UHVROXFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�SDUD�VX�
general conocimiento.

Pamplona, 11 de agosto de 2009.–El Director del Servicio de Trabajo, 
suplente de la Directora General de Trabajo y Prevención de Riesgos, 
José M.ª Andueza Azcona.

En Azagra (Navarra), a 23 de julio de 2009.

Se reúnen:

De una parte, en representación de NAVSER S.L., D. José M.ª Arregui 
Zamorano.

Y de otra en representación de los trabajadores, D. Teodoro Jiménez 
Arnedo, D. Félix Gómez Castellano y D. Guillermo Rodríguez Cerdán. 
Asistidos por D. David Martínez Guillén (UGT) y D. Daniel Pérez de Gál-
vez (UGT).

Las partes se reconocen mutua capacidad para suscribir este docu-
mento y

EXPONEN

Que el día 30 de julio de 2008 aprobaron el texto articulado del convenio 
colectivo de la empresa Navser, S.L. de Azagra (Navarra) para los años 
2008 a 2011, ambos incluidos. El convenio fue posteriormente publicado 
HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�Q~PHUR�����GH����GH�RFWXEUH�GH������

Las partes consideran oportuno completar el referido convenio co-
lectivo por lo que

ACUERDAN

1.º Aprobar la inclusión en el convenio colectivo de Navser, S.L. para 
los años 2008 a 2011 (ambos incluidos) un nuevo anexo que llevará el 
número VIII con la siguiente redacción:
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ANEXO VIII

-XELODFLyQ

Jubilación a los 64 años. Cuando exista acuerdo entre la empresa 
y el trabajador, se podrá acceder a la jubilación especial a los 64 años, 
DFRJLpQGRVH�DO�5'�����������GH����GH�MXOLR�GH�������³%ROHWtQ�2¿FLDO�GHO�
Estado” 20/07/1985).

Jubilación parcial. La empresa facilitará, salvo circunstancia grave que 
OR�LPSLGD��OD�MXELODFLyQ�SDUFLDO�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�¿MRV�GH�SODQWLOOD�FRQIRUPH�
D�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�5'������������GH����GH�RFWXEUH��³%ROHWtQ�2¿FLDO�GHO�
Estado” de 27 de noviembre). Cuando haya que concertar simultáneamente 
un contrato de relevo se hará con un trabajador desempleado o que tenga 
concertado con la empresa un contrato temporal. No se podrá exigir a la 
HPSUHVD�TXH�HO�FRQWUDWR�GH�UHOHYR�VH�UHDOLFH�FRQ�XQ�¿MR�GLVFRQWLQXR�HQ�
tanto no esté admitido expresamente por la norma o por jurisprudencia 
consolidada del Tribunal Supremo.

2.º Facultar a don José M.ª Arregui Zamorano para que haga las 
gestiones oportunas para el registro de esta adición al convenio en la 
2¿FLQD�3~EOLFD�FRUUHVSRQGLHQWH�\�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�
Navarra.

<�HQ�SUXHED�GH�FRQIRUPLGDG�¿UPDQ�HQ�HO�OXJDU�\�IHFKD�LQGLFDGRV�
F0921641

DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, EMPRESA Y EMPLEO. Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto, del Real Decreto 
873/1977, de 22 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en el Departamento de Innovación, Empresa y Empleo del 
Gobierno de Navarra, y a las 9 horas del día 19 de agosto de 2009, son 
depositados los Estatutos de la Organización Profesional denominada: 
�6HUYLFLRV�,QWHJUDOHV�GHO�7UDQVSRUWLVWD�\�$VRFLDGRV���FX\R�iPELWR�WHUULWRULDO�
corresponde al de la Comunidad Foral de Navarra, abarcando el funcional 
a los profesionales que desarrollando la citada actividad, decidan libre y 
voluntariamente asociarse.

/RV�GRV�SULPHURV�¿UPDQWHV�GHO�DFWD�GH�FRQVWLWXFLyQ�VRQ��'RQ�-HV~V�
Angulo Torrecilla y don Francisco Manuel Berrozpe Ochoa.

/R�TXH�VH�KDFH�S~EOLFR�SDUD�FRQRFLPLHQWR�\�QRWL¿FDFLyQ�GH�ORV�LQWHUH-
sados; quienes podrán alegar, por escrito, lo que estimen procedente al 
respecto, dentro del plazo de ocho días, contados a partir de la publicación 
GHO�SUHVHQWH�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�

Pamplona, 19 de agosto de 2009.–El Director del Servicio de Trabajo, 
José M.ª Andueza Azcona.

F0921644

DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, EMPRESA Y EMPLEO. Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto, del Real Decreto 
873/1977, de 22 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en el Departamento de Innovación, Empresa y Empleo del 
Gobierno de Navarra, y a las 9 horas del día 28 de agosto de 2009, son 
GHSRVLWDGRV�ORV�(VWDWXWRV�GH�OD�2UJDQL]DFLyQ�3URIHVLRQDO�GHQRPLQDGD����
Kaxkabeltza, Leitzako Dendari, Hostalari eta Zerbitzu Empresen Elkar-
tea-Kaxkabeltza, Asociación de Comerciantes, Hosteleros y Empresas de 
6HUYLFLRV�GH�/HLW]D���FX\R�iPELWR�WHUULWRULDO�FRUUHVSRQGH�DO�GH�OD�ORFDOLGDG�
de Leitza, abarcando el funcional a las entidades que desarrollando la 
citada actividad, decidan libre y voluntariamente asociarse.

/RV�GRV�SULPHURV�¿UPDQWHV�GHO�DFWD�GH�FRQVWLWXFLyQ�VRQ��'RQ�0LNHO�
Zabaleta Alzuri y don Juan Esteban Ceballos Zabaleta.

/R�TXH�VH�KDFH�S~EOLFR�SDUD�FRQRFLPLHQWR�\�QRWL¿FDFLyQ�GH�ORV�LQWHUH-
sados; quienes podrán alegar, por escrito, lo que estimen procedente al 
respecto, dentro del plazo de ocho días, contados a partir de la publicación 
GHO�SUHVHQWH�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�

Pamplona, 31 de agosto de 2009.–El Director del Servicio de 
Trabajo,José M.ª Andueza Azcona.

F0921645

1.7. OTROS

ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 24 de agosto de 2009, por 
el que se autoriza la implantación en la Universidad Pública de 
Navarra de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
R¿FLDOHV�GH�*UDGR�GH�0DHVWUR�HQ�(GXFDFLyQ�,QIDQWLO�\�*UDGR�GH�
Maestro en Educación Primaria.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
OD�RUGHQDFLyQ�GH�ODV�HQVHxDQ]DV�XQLYHUVLWDULDV�R¿FLDOHV��GH�FRQIRUPLGDG�
con lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, establece las directrices, condiciones y el procedimiento de 
YHUL¿FDFLyQ�\�DFUHGLWDFLyQ�TXH�GHEHUiQ�VXSHUDU� ORV�SODQHV�GH�HVWXGLRV�

conducentes a la obtención de títulos, previamente a su inclusión en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUTC).

El citado Real Decreto, en su artículo 3, dispone que las enseñanzas 
XQLYHUVLWDULDV�R¿FLDOHV�VH�FRQFUHWDUiQ�HQ�SODQHV�GH�HVWXGLRV��TXH�VHUiQ�
elaborados por las universidades, con sujeción a las normas y condiciones 
TXH�OHV�VHDQ�GH�DSOLFDFLyQ�HQ�FDGD�FDVR��\�TXH�GHEHUiQ�VHU�YHUL¿FDGRV�
por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por la 
correspondiente Comunidad Autónoma. En su artículo 26 establece que, 
WUDV�OD�DXWRUL]DFLyQ�GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�\�OD�YHUL¿FDFLyQ�GHO�SODQ�
de estudios, el Ministerio de Educación y Ciencia elevará al Gobierno la 
SURSXHVWD�SDUD�HO�HVWDEOHFLPLHQWR�GHO�FDUiFWHU�R¿FLDO�GHO�WtWXOR�\�VX�LQV-
cripción en el RUCT, cuya aprobación mediante acuerdo del Consejo de 
0LQLVWURV�VHUi�SXEOLFDGD�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GHO�(VWDGR�

El Decreto Foral 298/1998, de 13 de octubre, por el que se establece 
el procedimiento para la creación o reconocimiento de centros univer-
sitarios y autorizaciones de estudios superiores en la Comunidad Foral 
de Navarra establece, en su Capítulo II, las directrices propias para la 
DXWRUL]DFLyQ�GH�LPSODQWDFLyQ�GH�HVWXGLRV�R¿FLDOHV�\�FRQ�YDOLGH]�HQ�WRGR�
el territorio nacional.

El Consejo de Gobierno de la Universidad Pública de Navarra, en se-
sión extraordinaria del 10 de diciembre de 2008, acuerda remitir al Consejo 
de Universidades las memorias correspondientes a los grados de Maestro 
en Educación Primaria y de Maestro en Educación Infantil.

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANE-
CA) emite, el 9 de marzo de 2009, informes provisionales que valoran los 
planes de estudios propuestos de forma favorable, estableciendo algunas 
recomendaciones para su mejora. La Universidad Pública de Navarra 
incluye estas recomendaciones en las nuevas memorias que remite a la 
ANECA el 14 de abril de 2009.

(O�&RQVHMR�GH�8QLYHUVLGDGHV��D�SURSXHVWD�GH�OD�$1(&$��YHUL¿FD�SR-
sitivamente los títulos propuestos de Graduado en Educación Infantil y 
Graduado en Educación Primaria por la Universidad Pública de Navarra 
con fecha 13 de mayo de 2009.

El Consejo de Gobierno de la Universidad Pública de Navarra, en 
sesión extraordinaria de 2 de junio de 2009, acuerda solicitar al Consejo 
Social la emisión del informe preceptivo relacionado con la implantación 
de los títulos propuestos. También acuerda solicitar al Gobierno de la 
Comunidad Foral de Navarra la autorización para la implantación de las 
nuevas titulaciones.

El Consejo Social de la Universidad Pública de Navarra, en sesión del 
12 de junio, informa, en términos favorables, las propuestas del Consejo 
de Gobierno relativas a los nuevos Grados de Maestro en Educación 
Primaria y de Maestro en Educación Infantil.

Finalmente, el 22 de junio de 2009, el Rector de la Universidad Pública 
de Navarra remite al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra 
la solicitud de autorización para impartir en el curso académico 2009/2010 
ORV�WtWXORV�R¿FLDOHV�GH�*UDGR�GH�0DHVWUR�HQ�(GXFDFLyQ�3ULPDULD�\�GH�
Grado Maestro en Educación Infantil, junto con los acuerdos y memorias 
citados anteriormente.

Analizada la documentación presentada por la Universidad Pública de 
Navarra, el Director General de Formación Profesional y Universidades, 
emite informe favorable para la implantación en la Universidad Pública 
de Navarra de los títulos propuestos.

En su virtud, el Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero de 
Educación,

ACUERDA:
1.º Autorizar la implantación de las enseñanzas conducentes a la 

obtención de los títulos de Grado en Educación Primaria y de Grado en 
Educación Infantil en la Universidad Pública de Navarra.

2.º Autorizar el calendario de implantación de los títulos propuestos 
y la supresión progresiva de las Diplomaturas de Maestro, en sus espe-
cialidades de Educación Primaria, Infantil, Lengua Extranjera y Educación 
Musical, según lo previsto en el correspondiente plan de estudios.

���� 6LJQL¿FDU�TXH�HO�FRVWH�HFRQyPLFR�GH�OD�LPSODQWDFLyQ�GH�ORV�WtWX-
los autorizados en ningún caso generará obligaciones económicas para 
el Gobierno de Navarra que superen las cuantías establecidas al efecto 
en las leyes forales de presupuestos generales de Navarra de los años 
previstos para la implantación total de los mismos.

4.º Trasladar el presente Acuerdo al Ministerio de Educación, al efecto 
de que éste eleve al Gobierno la propuesta para el establecimiento del 
FDUiFWHU�R¿FLDO�GHO�WtWXOR�\�VX�LQVFULSFLyQ�HQ�HO�5HJLVWUR�GH�8QLYHUVLGDGHV��
Centros y Títulos (RUCT).

5.º Trasladar el presente Acuerdo al Rector de la Universidad Pública 
de Navarra y a la Conferencia General de Política Universitaria.

���� 3XEOLFDU�HO�SUHVHQWH�$FXHUGR�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�
Pamplona, 24 de agosto de 2009.–El Consejero de Relaciones Ins-

titucionales y Portavoz del Gobierno en Sustitución del Secretario del 
Gobierno de Navarra, Alberto Catalán Higueras.

F0921375


